
PROYECTO DE RESOLUCION
      La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE
Declarar De Interés Legislativo las Conferencia Nacional de Abogados  bajo el titulo “La Abogacía  rumbo al 2010: Balance del Siglo XX .Perspectivas del XXI” en Homenaje al Dr. Guillermo Oscar Nano, a realizarse en la ciudad de Salta durante los días 20 y 21 de septiembre de 2007. 


FUNDAMENTOS

Motiva el presente proyecto la solicitud planteada por la Federación Argentina de Colegios de Abogados, ante Las Conferencias Nacionales de Abogados constituyen el encuentro de mayor nivel académico de la abogacía argentina organizada, viene desarrollándose desde 1924 y han convocado tradicionalmente a los profesionales del derecho para debatir sobre diversos temas, desde la organización de la justicia 1924, las crisis económicas 1931, el Consejo de la Magistratura 1940, Las Leyes que la constitución manda sancionar, Tucumán 1995, Reforma del Derecho Privado, San Salvador de Jujuy 2000 o por la plena vigencia de la Constitución Nacional, Santa Fe 2003.

En esta oportunidad se propone prestar un nuevo servicio al país, mediante el desinteresado y valioso aporte de la abogacía argentina organizada, ahondando en el estudio de los trascendentes asuntos que integran el temario de la Conferencia, para permitir en un marco de debate plural y rigor jurídico encontrar las conclusiones adecuadas que reflejen el pensar y sentir de los abogados abogadas argentinos. El método elegido ha de permitir que aquellos hagan su aporte y que los Colegios que la integran, con la mira puesta en el bien común, coordinen los trabajos para facilitar el debate en la ciudad de Salta y poder cumplir eficazmente con el objetivo que nos convoca.           
La Federación Argentina de Colegios de Abogados asumiendo lo que entiende como obligación propia, ha resuelto que en el ámbito de la XV Conferencia Nacional de Abogados se debatan los Derechos, Garantías y Deberes Constitucionales y Ciudadanos, El Estado Argentino: función cumplida y a cumplir,  Acceso a la Justicia, Abogacía y el futuro, derecho informático e informática jurídica, abogacía e integración, latinoamericana e internacional y eventualmente se elaboren las propuestas de modificación o textos alternativos. Fiel a su ideario y sensibles al momento político y social que vive el país, quienes dirigen la Federación Argentina de Colegios de Abogados anhelan sumar la opinión de los abogados argentinos, a fin de coadyuvar en el esfuerzo de todos los sectores representativos de nuestro pueblo, con el aporte de los frutos de la observación y de la experiencia, recogidos en le permanente manejo de la ley al interpretar y procurar justicia e impulsar cuanto importa a la vigencia de las normas constitucionales y la mejora de legislación, de las instituciones democráticas-republicanas y los Derechos Humanos. 
En consecuencia con estos propósitos, consideremos que seria muy honroso contar la declaración de interés provincial de la Legislatura, para el evento que se realizara en y  por la implicancia que sus conclusiones seguramente tendrán debido a la pluralización del debate a lo largo y lo ancho de toda la Republica, en aras de logar un consenso que nuestra Constitución Nacional requiere como premisa.       
Motiva el presente proyecto la Conferencia Nacional de Abogados  bajo el titulo “La Abogacía  rumbo al 2010: Balance del Siglo XX .Perspectivas del XXI” en Homenaje al Dr. Guillermo Oscar Nano, a realizarse en la ciudad de Salta durante los días 20 y 21 de septiembre de 2007. 
Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.

